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Manila, ca l\s islas Fi-
lipinas, ese 3,000 

No basta el con(jCer la inmen~a ~sten~ion de la 
monarquía espaflola, tal <;0mo e~1st1a remando la 
casa de Austria; es necesar!o ta¡b1en para compr~n
der mejo¡ su desmembrac1?n ~ la muerte de Car
los ll, último rey ~e esta d111;asl!a, trazar, ª!il~s de 
comenzar la historia de su remado, una espos1c1~nJe 
lós principales cuerpos políticos jurídicos ó ~dm1ms..,. 
tratlvos que arreglaban la ma~cha del gobierno en 
amllos hemisferios, á causa del. 1mP.Or~nte papel que 
hicieron algunos de ellos en li1a3-g1tac1ones. que per
turbaron el fin de este reina"ff'o, Y. en las ~randes 

s que señalaron los pnmeros anos del 
fundador de la dinastía borbónica ~n 

s' Córtes eran siempr,e el gran poder re
presentativo, pe.o solo ~e las convoca~a, como he
mos visto á intérvalos irregulares y distantes pa~a 
resolver l~s cuestiones nacionales, pa~a votar subsi
dios estraordinarios, ó w fin, para la Jura de los he
rederos del trono. Los d~rechos .Y facultad~s d.e las 
antiguas Córtes, reasumidos cas_1 todos por la c_orona, 
se hallaban repartidos en l?s diversos con~eJOS fel 
soberano. Juzgamos, pues, _importante !efe~1r en vS
te lugar su his~oria. y sus _diferentes atribuc1on~s, ta
les cQ.mO las vemos descritas en las obras contJmpo-
ráeni&-de la época. · . d 

Aunqtm desde CárlQs V, y part1cula~m~nte des e 
Felipe ll, habian los reyes de España entado todo 
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lo pible el convocar las Cór conocierOn sin 
etbargo que intert!Saba á~uA!@ no1echar solnle 
si solos la responsabilidad~-'i:Jóf)A'B los actos del go
bierno, y se asociaron para la dire,,cción de los ne
gocios un consejo cuyos D>Jtm.lar9.5.,; nombrados por 
Ia corona, se mostraria.n mas ~J~estos á aprobar 
sus actos. A estas consideraeiones debió su existen
cia el consejo de Castilla. Fvndado en 4 2'6 por San. 
Fernando, rey de Castilla, er~en cierto modo en su 
origen un poder delegado C:.el de las Córtes en el in
térvalo de sus sesiones. Es verdad que el rey lo for
maba á su eleccion;.1>ero los Estados del reil:w ha
bían obtenido que los miembros de las Córtes se sen
tasen en este consejo para representar á la nacion 
cerca del principe. Los sucesores de Fernandq DI 
trabajaron para fibertarse rle estos fiscales, que Iilf 
enfrenaban en el ejercicio de su autori<lad, y los so
beranos que realizaron mejor este pensamiento tra
dicional del trono fu e ron Fernando é Isabel. Tam
bien se les considera como loii verdaderos fundadores 
del consejo Real de Castilla, porque lo es · 
sobre bases que no han sufrido cambio a gp. 
te consejo, compuesto de eclesiásticos, de.ll y 
de le¡rados ocupó respecto á los reyes de España una 
posicion bastante semejante á.la del parlamento de 
Paris con los reyes de Francia. Los negocios con
tenciosos v de Jurisprudencia, la comprobacion y 
exámen de los r~ales decretos, asi como la revision 
de las sentencias de los tribunales inferioies, no tar
daron en exiirir de los individuos del consejo un tra
bajo tan incesante, luces tan estensas y conocimien
tos tan especiales, que los jurisconsultos llegaron á 
ser los únicos que tornaron parte en las deliberacio
nes del consejo. Contentándose los otros miembros 
con el titulo honorifico, se reservaron usar de sus 
derechos en las ocasiones mas importantes. l\luy 



Consejo de Castilla ( 1). 

=Este ~onsejo, que por honrarle llama el rey nues
ORSBJOi se compone de un presidente, de diez v 

E e~os, de un fiscal, de seis relatores, de 
r1os, de-iln escribano cartulario, de un ar

e ~'fGf :dc. otros subalternos. Se reune en palacio 
todos _los .v1ern~s, regularmente por la tarde, y el 
rey asiste a él. Cuando entra, los miembros se des
cubren la cabeza é hincan la rodilla en tierra· des
pues se cubren y se sientan, verificándolo el presi
aente al lado de I_os consejeros. Entonces se da cuen
ia de l~s se~t~nc1as de la semana, y sucintamente, 
pero sin om1s10n, se da cuenta de tocio al rev. Si es
te nada halla que decir, el presidente y el relator 

( i) Este estad? de lo: consejo~, que componian el gobier
no d~ la monarqm~ espanola, esta sacado casi literalmente 
de d1ver3as memorias publicadas en el reinado de Cárlos 11. 
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le_Rresent~n á .fir_mar l~se,nté~s~se co.ny~~ -
tetf: en eJecutof1as. Cuando s~~a aud1enc\a, 
se rqtjra el yey corí el p~sidt.ufé•a; su abinete p¡¡Fl, 
tratar cuestiones mas re~iaiis, que no debe]). SQ-, 
meterse á la deliberacion de los <lemas miembros 
~el consejo. El presidente de él es considerado, con 
Justa razo_n, como el prime~ perl on~e ~el reino, y 
en ausencia del soberano tiene en Madrid la misma 
autoridad que éste. Los corregido1·es de Madrid y · 
de todas las cindades·dependen inmediatament~ del , 
presidente del consejo efe Castilla, y reciben y eJe
cutan puntualmente sus órdenes, como ellos mis
mos las hacen eji):ntar á los regidores v alcal<l"c: 
de su jurisdiccion. El rango v consideracion del pre
sidente corresponden á su gran poder. No paglja
más visita alguna ni da en su casa lá mano á n&
die, y por donde quiera; que va se le hacen los .m~ 
yores honores. Solo un grande de España P.uede ocu
par •~ste eminente cargp, que es inlijl}OYJble, cQfno 
el de canciller en Francia.En caso de sel' desterr~o, 
le reemplaza un gobernador del consejo de CastJ14'\. 
Este, cuya dignidad es menos elevada, g9za sinliil 
bargo de la autoridad, de las atribuciones Y.,t~ 
go del yrcsidente. El consejo de Castilla es · ~ z 
judicia y administrativo, é inspecciona todas S-"ope
raciones interiores que interesanal bien público. Se 
compone de cinco salas: 

Primera. La primera sala de gobierno sola í-C 
ocupa de los asuntos administrativos, y admite los 
recursos ó apelaciones que se hacen al consejo para 
~a~arlas á. la segunda sala de gobierno, óá Jade Jus-
t1c1a. 

Segunda. La segunda sala de gohierno falla las 
a~la~ion~s que le envia la pri113:era, y está enca_rgada 
prmc1palmente de todo lo relativo á construcc1one,;, 
puentes y calzadas. . · 
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~9[cera. 'I y quinientas, llama-

da 'lsi, P fflflfflifi a ante ~a de las seb...,. 

l ·as de e~tienen obligacill de 
jtar •,;fOll' ~Mia,Ynierden si no se fffla á 

iM>r. 
Cuarta. La sala de Just~ tiene il conocimiento 

e~sivo de cíe~ causas, y pare\ la decision de 
. las 'de gran importancia se reune con las otras salas. 
•. Quinta. La sala de Provincia decide las apela
ciones de todas las causas importantes, v admite las 
qqe se inlerJ>onen de los dos tenientes correaidores 
de lfadrid y de las sentencias de los alcaldes ~e casa 
y cófte en materias ci~·iles. Est~ forman una sesta 
sala, tia]o el nombre de sala de los Alcaldes de casa 
y e)t~. Madrid está dividido en cierto número de 
~les, 11,cadt'uno de los cuales cuida un alcal

de córfé, quien: Juzga en primera instancia, asi 
omo los tenientes de corregidor. De sus sentencias 

ie-apela á la sala de · Alcaldes de casa y córte, la que 
sola puéde fállar en última instancia las causas cri

. íl~s de su jurisdi~on, que única~nte ,en casos 
ordma'flos se lle an ante· el consejo de Castilla. 
la "d~caldes de casa v córte era el tribunal 

· mente slguia por todas partes á la córte 
~~éicfé que esta se estableció en Ma

dri s~ fijó en ella el trtbunal, v como tenia juris
diccion en la próvincia en que residía el soberano, 
la conservó hasta cierta distancia de la capital. 

En España solo hay dos chancillerfas, la de Gra
nada y la de_ Valladolid_, a cuya jurisdicc:on perte
necen esclus1vamente ciertas causas. De sus senten
cias solo se apela al consejo de Castilla en dos oca
siones: cuando los interesados quieren dirigirse á la 
sala de las M.it y quinientas, y en los casos de injus
ticia notoria. Toca á cada chancillería conocer esclu
sivamente de Jas causas criminales de los hidalgos 
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de su territoriQ, y de:&Psft · ·entosj 
te'S relacion c~n su .. ble , 1 emas ~,. 
au cías, las de Sev' Oriédo y ~ -
rias sin contar el tri l tticu ar de Nav • 
que;e titula consejo~-~ a una de las cha11:c1 
rías y de las audiencias tiene una sala denomrnada 
del Crimen, que co~ocia ~n _última instancia y háce 
ejeottar las sentencias cml}male~. Con cor~s res
tricciones estos tribunales tienen igual autoridad: la 
principal diferencia que hay entre ~s chancill~rias 
y las audiencias consiste ~n que las pr1meras~_p1den 
sus despachos v ¡;cales provisiones en p_o-.)re del 
rey como el coñseJo de Castilla. H~ tambien f}gq
nos' casos en que se puede apelar ue las audiencias 
de la Coruña y 9vi~do á la c~an~illería de yal~~ 
lid, y de la aud1enc1a de Sevilla a la chanc1l1e,-!4'!. ite 
Granada. 

Como se ha dicho antes, existe tambien un-00.n
sejo de la cámara de Castilla, que se compone ~e 
cuatro miem~ros escogidos por ~l rey en el conseJo, 
del presidente, de tres secretan os y ~e un relaa,r. 
Este consejo, crea~~ en 4 ~t 8 por la rerna dofta Jua...1 
na v Cárlos V su h1Jo, esp1de los despachos de ~ 
los beneficios en nombre del rev, los tltulos r ~¡:. 
siones de la grandeza y de los carges mas im~n
tes las cartas de naturaleza, de tegislacion, las ór
de~es para poder prender á los grandes de Espa
iía, l los despachos de las gracias y me1cedes que 
S. } . concede. · 

Consejo de Estado. 

Este consejo fué instituido en 41>¡6 pof Cárl~s V, 
y no tiene número fijo de consejeros. Prestan Jura-
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mento en ml\l!,-2§ delm, v :Jl.O:hav dere~ho de anti

ad entr~ 'e11os.. ti 11ien~n 19q distincion a}guna 
sí, en el iqfs~Jell.ue los sccretar1iJ!; de 

: estos ocupan Tas idades de la mesa, y 
nsejeros el centro de e . Cuando el rey asiste 

al consejo , se sienta solo detante de una mesa colo
ca3a sobre una t.irima mas elevada. El consejo se 
reune tres veces por semana. Delibera sobre losifle
gocios mas importantes, sobre la paz, la guerra, las 
alianzas, las trcgt1as y los matrimonios de los reyes 
y deJM princesas. Distribuye los vireinatos y toaos 
losto.l)J~'\9S de las provincias d\la monarquía. En 
6'n ,~e lo,$,demas negocios se examinen y cor
r1!l)Ondan á otfo~consejos, el de Estado no deja de 
Cl{Cl'( su parecer al rey. 

Los secretarios de Estado son tres. El secretario 
~l despacho universal es el encargado de dar cuen
ta de las solicitudes y memorias dirigidas al rey ó ~l 
primer ministro, que somete al parecer del conseJo 
de Estado, y despues pone en conocimiento del rey, 

{qlliep las decreta ó desestima á su voluntad. El ~e
~ndf> está encargado del des_P.acho de los negocios 
;~ ArMOn, de Italia y de Sic1lia; y el _terc~ro de los 
fttWitla y del Norte. Estos secretarios tienen fa
cultades de convocar estraordinariamente el consejo 
de Estado cuando lo _juzguen necesario. Cada se
cretario tiene uu oficial mayor que elije él mismo 
como á los demas empleados, previa la aprobacion 
del rey. 

Consejo real y supremo do .4.ragon. 

· Fernando V estableció este consejo en 14-9i, fué 
confirmado por Cárlos V en •1522, y le dió nuevos 
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reglamentos en 1513, cmaude-,,asópor Cataluña pa
ra dirigirse á Italia. Este conseJo, cu~ gefe se 11 
vice-ca11eiller, se co~ne de tfes miembros n 
rales del reino de Valeñ'Bia, di!°' tres del de Ar 
y de otros tres del de Cataluña, de un proton 
rio, de un fiscal, de cuatro secretarios, de cuatro 
escribiehtes, de un procurador general , de nueve 
oficiales para los asuntos de importancia y de cinco 
para los de menor entidad, otro para la correspon
dencia, v un alguacil. Las islas de Mallorca, de ~le
norca v de Iviza están sometidas á este consejo. Co
noce de todo lo q0¡e pasa en su territorio, y consulta 
con el rey sobre los negocios eclesiásticos, civiles y 
militares, sobre los vireinatos, obispados, hacienda 
y policía ( 1). , 

Consejo real de Indias. · 
• 

Fernando V estableció este consejo en Madrid el 
año de 1!511 , y Cárlos V le añadió otros estatutos1ll} 
·1 ?H. Se compone de un canciller mayor, de un ptl! 
s1dente, de ocho consejeros de toga, v cuatro de es
pada, de un vice-canciller, de un fiscal, de un te
sorero, de cuatro contadores, de un al15uacil mayor, 
de historiógrafos y geógrafos, de un escribano ca'í-tu
Jario encargado de compilar y guardar las leyes y 

(~) Mas adelante, cuando en el reinado de Felipe V per
dió Aragon una parte de sus privilegios, quedó sometido á 
cuatro audiencias, á saber: la de Zaragoza, de Barcelona, :le 
V_alencia y de Malloroa, de cuyas sentencias se apelaba en 
ciertos casos al con!ejo de Castilla, quien tenia obligacion de 
j~zgar en estas circunstancias, segun las leyes y observan
cias de Aragon. 
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ór9enes relativ~,á las1nd~,~ de un gran número 
~...empleados sübaltemos. :&stq tonsejo conoce en 
u~ion con el foy de tooo lo fe_ru:erniente á los reinos 
y provincias de las ltldias ,:4le la navegacion, de la 
paz, de la guerra y de las causas civiles y crimina
les , y propone al monarca las personas á · propósito 
para desempeñar los vireinatos de la Nuera España 
y del Perú, que solo se conceden por cinco años 
como los demas emplem:. Ademas de la sala de Ma
drid hay otra en Sevilla , llamada Casa de Contrata
cion, compuesta de un presidente, de muchos con
sejeros de toga y espada, v de ei¡pleados subalter
nos : esta sala toma conocimiento de todo lo pertene
ciente á la flota y galeones de Indias y administra 
i~sticia. De s~s sentencias se apela al consej_o de In
dias de Madrid. En fin, h sala de Contratac1on está 
encargada de registrar toda.s las mercancías que se 
esportan é importan de las Indias para impedir el 
frtude de los derechos del gobierno. 

Consejo de Italia. 

Le erigió Cárlos V en 4 555, v en 4 579 le dió nue
V>.. fonna !elipe U. Se compone ·de un presidente, de 
seis consejeros llamados regen~es, de los cuales tres 
son españoles y, tres italianos, que deben ser natu
rales de los pueblo~ de la provinci~ cuyo cuidado se 
)es confia. Estos seis consejeros estan ~mpleados asi: 
dos en los asuntos de !filan, dos en los de Sicilia, y 
los otros dos en los de Nápoles. El presidente propo
ne al_ rey I~~ personas que. han de desempeñar los 
empleos militares. ~I conseJ~ ~onoce de las. m~terias 
de Estado y de Gracia y Justicia de su territorio así 
como de todo lo concerniente al fisco: propone t~m
~ie~ ~l rey para l~s. obisP,ados, para los empleos de 
1usllcia y de aJmmistrac1on, para los gobiernos de 

DINASTIA AUSTBl.lCA, i(ii 

las plazas , escepto ~ algunos ~ervados al con
sejo de Estado, ~OJDO ef castillo de ~ l\J)oles, y con
sulta con el gobierno todos los negocros del Milane
sado, de Nápoles y Sicília. 

Consejo de Flandes. 

Le estableció Fel~pe IV en i 6j8, Este consejo, 
compues~ ~e u~ pres14ente y de tres consejeros, co
noce en ultima rnstanc1a de las sentencias de todos 
lo~ consej~s e~tablecidos en Flandes, y tiene las 
mismas atnbuc1011es que los consejos anteriores en 
el territorio de su' jurisdiccion. 

Consejo de la !leal Jlacienda. 

. ~~te consejo, creado en i 60j por Fel!Jle _m, está 
dmd1do en muchas salas, cuyos títulos md1cau sufi
cientemente sus atribuciones, v son: sala de Gobier
no, sala de Justicia y sala <le 11illones (i ). Esta últi
ma fué creada por Felipe llI para aligerar el peso de 
los negocios de que se hallaña recar~do e! consejo 
de Hacienda: se compone de un presidente, de cua
tro consejeros de haciendá , de cuatro comisarios 
diputados por los Estados, de un fücal v de dos 
procuradores de la córte, y se llama sala de llillo
nes porque se ocupa de la recaudacion de los im
puestos provinciales sobre la carne, el aceite el 
vino, vinagre y otros objetos de consumo. El con;ejo 
d~ ~acien_da ~slá enca!gado de !a r~caudacion y ad
m1mstrac100 de la hacienda, de la creacion y aumen-

(1) En ~749 aüadióFernando VI una, cuarta sala llamada 
sala de_la Unica cont.ribucioo, porque estaba encargada de 
convertir en una sola contribucion lodos los impuestos desig-
nados bajo el nombre de rentas provinciales. . 
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to de las rentas públicas, de las gracias, privilegios 
y concesiones del rey; hace todos los contratos para 
la provision de la casa v ej~rcitos del soberano , y 
contrae los empréslitos· necesarios. El presidente 
firma solo los despachos, despues de haber recibi
~o las ór~encs del rey, y oido el parecer del conse
JO de llac1enda, siempre que se trate de conceder 
honorarios, gratificaciones, asignaciones, 9ajes v 
pensiones. Tiene, en fin, derecho de i nspecc1on so: 
bre un tribunal llamado Contaduría mayor, creado 
en 1574- por Felipe H, que es una especie de sala de 
Cuentas, cuyas decisiones deben ¡er aprobadas por 
la de Justicia. 

Consejo de la Santa Cruzada. 

A consecuencia de la concesion de la bula de la 
cruzada hecha en t509 P.?r el papa Juli~ II á los re
yes de España para fac1htarles los medios de guer
rear contra los infieles, la reina Juana y Fernan
do V, que gobernaba en su nom1>re, establecieron el 
consejo de la~nta Cruzada. Se compone de dos in
dividuos def consejo de Castilla, de dos regentes, 
uno del consejo de Aragon y otro del de Indias, de 
un relator, de dos tesoreros y de otros empleados 
subalternos: el presidente tiene el título de comisa
rio general. El objeto de la bula del pa¡>a era conce
der indulgencias á todos los españoles egos ó ecle
siásticos, que ayudasen á hacer la guerra á los infie
les con servicios personales ó limosnas. El producto 
de esta bula se ha continuado empleando en su desti
no, pues que los monarcas que lo perciben, están 
obligados á gastarlo en la conserracion de sus forta
lezas y guarniciones de las costas de A frica ( i). El 

(,t) Hasta el reinado de Fernando VI, la concesion de la 
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consejo de la Santa Cruzada espide las indulgencias, 
las dispensas relafü·as al ayuno, y autoriza para pu
blicar los jubileos é imprimir libros, mediante cier
tas retribuciones. 

Tales eran los elementos constitutivos del gobier
no español, bajo la dinastía tle Austria; v aunque • 
los últimos sucesores de Carlos V no hubiesen, como 
éste, indemnizado á los pueblos con su gloria y sus 
conquistas de la priracion de una gran parte de sus 
inmunidades, habian contribuido por medio de la 
dulzura de su autoridad á consolidar el sistema gu
bernamental fund?<io por los reyes católicos. El ~o
der representatirn modificado por Cárlos V, y las 
diversas instituciones que acabamos de enumerar, 
formaban una constitucwn nacional moderna, con
sagrada por el consentimiento tácito de las diversas 
generaciones que se hahian sucedido en .doscientos 
aiíos; constitucion que no podía ser atacada aislada
inente por poder alguno sin hacerse criminal y sin 
precipitar á la monarquía en los inciertos azares de 
una rcvolucion. Tal fué el sábio y justo pensamiento 
de Cárlos ll, déhil vúltimoYástago de la casa deAus
tria espailoia; pensamiento que manifestó en el fa
moso testamento que llamaba á los Borl>ones al tro
no de Espaila, porque sometió á la discusion de los 
consejos sus últimas disposiciones v las puso en con
sonancia con _la legislacion ele Castílla v los intereses 
de Aragon, opuestos á toda desmemfJracion de la 
monarquía peninsular. 

córte de Roma debia reno1'arse cada cinco aiíos, pero el con
cordato de ~ 71i3 il hizo perpélua, y vino á ser una renta del 
gohierno. 

FIN DF.L TUMO l'lllllERO. 


